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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070003021 del 03 de Julio del 
2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 
3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaída en empleos 
inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003021 del 03 de Julio del 2024, en su artículo primero, 
numeral cuatro, se nombró en provisionalidad vacante temporal, a la docente que se describe 
a continuación: 
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N CÉDULA NOMBRE 

QUINTA 
4 

42937949 NA 
CATAfilO 
DORIELA 
CECILIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL/ 

EDUCATIVA AREA 

LICENCIAD BASICA 
A EN PRIMARI 

EDUCAIÓN 
COLEGIO 

l. E. 
GUARUMO-

A 
PREESCOL CACERES GUARUMO 

AR 
PRINCIPAL 

NºDE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 
PLAZA DE CUBRIR 

ALMANZA 
PALENCIA PROVISIO 

LIDYS NAL 
1385 MARIELAC.C VACANTE 

1038112289 TEMPORA 
QUIEN SE L 

ENCUENTRA 
EN PERIODO 
DE PRUEBA 

Debido a que hubo un error en el área a cubrir se hace necesario modificar el Decreto Nº 
2024070003021 del 03 de Julio del 2024, en su artículo primero numeral cuatro, en el sentido 
de indicar que el área a cubrir es como se describe a continuación: 

ALMANZA 
PALENCIA PROVISIO 

QUINTA 
LICENCIAD BASICA LIDYS NAL 

4 AEN PRIMARI 1385 MARIELAC.C VACANTE 
42937949 NA 

EDUCAIÓN l. E. 
COLEGIO 

A 1038112289 
CATAÑO GUARUMO-

TEMPORA 

DORIELA 
PREESCOL CACERES GUARUMO 

PRINCIPAL 
PREESCO QUIEN SE L 

CECILIA 
AR LAR ENCUENTRA 

EN PERIODO 
DE PRUEBA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto N° 2024070003021 del 03 de Julio del 2024 en 
su Artículo primero, Numeral 4, en el sentido de indicar que el nivel área a cubrir es como se 
describe a continuación: 

1 H ~.11 / Ir-
---' Ll ... "-' L- ALMANZA 

PALENCIA PROVISIO 

QUINTA 
LICENCIAD r¡ BASICA LIDYS NAL 

4 AEN PRIMARI 1385 MARIELAC.C VACANTE 
42937949 NA 

EDUCAIÓN l. E. 
COLEGIO 

A 1038112289 TEMPORA 
CATAt-10 GUARUMO-
DORIELA 

PREESCOL CACERES GUARUMO 
PRINCIPAL 

PREESCO QUIEN SE L 

CECILIA 
AR LAR ENCUENTRA 

EN PERIODO 
DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora QUINTANA CATAÑO DORIELA CECILIA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revl■ó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡j}J7) 
MAURICIO AL~iiz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Administrativa-Contratista 

Adrlin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

RaUI Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco Ira • 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo preHntamoa para la firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se derogara un nombramiento y se deja sin efectos parcialmente un acto 
administrativo y se da continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza ) A 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. La 
administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha hecho 
por acto administrativo inadecuado. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mediante el Decreto N° 2024070002161 del 29 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral 
dos, se terminó un nombramiento provisional descrito a continuación: 

Nº 
CtDULA NOMBRE 

INSTITUCIÓN 
MUNICIPIO 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

NºDE 
PLAZA 

2 
1on4351ss CUESTA CORDOBA LUZ YECELIS 

VIGILIA DEL l. E. R. ALIANZA PARA C. E. R. PUERTO 
BÁSICA PRIMARIA 

FUERTE EL PROGRESO PALACIOS 
17661 

Así mismo, mediante el Decreto N° 2024070003107, del 11 de julio de 2024, en su artículo 
primero, numeral dos, se nombró en periodo de prueba como docente de aula BÁSICA 
PRIMARIA - Rural descrito a continuación: 

áDULA NOMIIIIE TfruLOS MUNIOPIO 
INSTITUOÓN N' DE 

NRO SEDf EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA l. E. R. C. E. R. CUESTA CORDOBA LUZ YECELIS ce 
2 DUQUE CASTAÑO ANGIE EN 

VIGILIA 
ALIANZA PUERTO 

1007291400 DEL 17661 10n436188 A QUIEN SE LE TERMINÓ 
MILENA CIENCIAS 

FUERTE 
PARA EL PALACIOS 

NATURALES PROGRESO EL NOMBRAMIENTO 

En atención a que la señora DUQUE CASTAÑO, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos legales establecidos, se hace necesario derogar el nombramiento en 
periodo de prueba que se realizo mediante el Decreto N° Decreto N°2024070003107, del 11 
de julio de 2024, en el artículo primero numeral dos. 

En razón a que la señora CUESTA CORDOBA ha venido laborando sin interrupción alguna, 
se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº Decreto Nº2024070002161 del 
29 de abril de 2024, en el artículo primero numeral dos y dar continuidad a la provisionalidad 
vacante definitiva, de la manera que se describe a continuación: 

N" 
ctouLA NOMBRE MUNICIPIO 

INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-ÁREA 

NºDE 
EDUCATIVA PLAZA 

2 
1077436188 CUESTA CORDOBA LUZ YECELIS 

VIGILIA DEL l. E. R. ALIANZA PARA C. E. R. PUERTO 
BÁSICA PRIMARIA 

FUERTE EL PROGRESO PALACIOS 
17661 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
lombia 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070003107, del 11 de julio 
de 2024, en su artículo primero, numeral dos, el nombramiento en periodo de prueba, como 
docente de aula básica primaria Rural, como se describe a continuación: 

Nº 
ctDuLA NOMBRE MUNICIPIO 

INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-ÁREA 

NºDE 
EDUCATIVA PLAZA 

2 
DUQUE CASTAÑO ANGIE MILENA 

VIGILIA DEL l. E. R. ALIANZA PARA C. E. R. PUERTO 
BÁSICA PRIMARIA 1007291400 

FUERTE EL PROGRESO PALACIOS 
17661 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070002161 del 29 
de abril de 2024, en su artículo primero numeral dos, la terminación descrita a continuación: 

Nº 
ctDULA NOMBRE MUNICIPIO 

INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-ÁREA 

NºDE 
EDUCATIVA PLAZA 

z 
1077436188 CUESTA CORDOBA LUZ YECELIS 

VIGILIA DEL l. E. R. ALIANZA PARA C. E. R. PUERTO 
BÁSICA PRIMARIA 17661 

FUERTE EL PROGRESO PALACIOS 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: Dar continuidad en provisionalidad vacante definitiva en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones a la señora CUESTA CORDOBA LUZ YECELIS, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1077436188, vinculada en provisionalidad vacante definitiva que viene 
laborando como DOCENTE DE AULA BÁSICA PRIMARIA en la INSTITUCION EDUCATIVA 
ALIANZA PARA EL PROGRESO del municipio de VIGIA DEL FUERTE, plaza N° 17661. 

ARTÍCULO CUARTO: Las disposiciones del Decreto Nº 2024070003107, del 11 de julio de 2024 
y el Decreto N°2024070002161 del 29 de abril de 2024, que no fueron objeto de modificaciones 
conservan su vigencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquía. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

Repú 
~di) 

MAURICIO A~~ REZ 
Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

NOMBRE 
Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Administrativa-Contratista 
Adri6n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sinchez.. 
Director de Asuntos Legaln 

bia 

o6 

Loa arriba firmantes declaramoa que hemo1 revisado el documento y lo encontramo1 aju t do a las nonnas y diapoaiciones legal•• vigentes y 
tanto, bajo nuestra ressx,nsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por el cual se Aclara el Decreto Nº 2024070003555 del 09 agosto del 2024" 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Mediante Decreto 202407000355 del 09 de agosto del 2024. Por el cual se hace un encargo 
de Directivo Docente Rector (a) en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

pagados con recursos del Sistema General de Participaciones, como se describe a 
continuación: 

Encargar como Directiva Docente Rectora, en vacante temporal, a la señora RODAS MESA 
ASTRID MILENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43754325, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en propiedad , grado de escalafón 2C, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. PROCESA DELGADO, sede l. E. PROCESA 
DELGADO, del municipio de ALEJANDRIA, plaza Nº 189, en reemplazo de AGUDELO 
SERNA ALVARO OTONIEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70431854, Quien se 
encuentra por incapacidad médica; la señora RODAS MESA viene laborando como Docente 
de aula, en el Área de Preescolar, en la l. E. PROCESA DELGADO, sede E. U. PROCESA 
DELGADO, del municipio de ALEJANDRIA, plaza Nº 9523; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Expuesto lo anterior, se hace necesario aclarar el Decreto Nº 2024070003555 del 09 agosto 
del 2024, en el artículo primero, en el sentido de indicar que el nombre del docente a 
reemplazar no es como allí se indicó. 

Por lo anteriormente expuesto; el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Aclarar el Decreto N° 2024070003555 del 09 agosto, en su artículo primero, 
el cual quedará así: 

Encargar como Directiva Docente Rectora, en vacante temporal, a la señora RODAS MESA 
ASTRID MILENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43754325, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2C, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. PROCESA DELGADO, sede l. E. PROCESA 
DELGADO, del municipio de ALEJANDRIA, plaza Nº 189, en reemplazo de FLOREZ 
OSPINA ALVARO DE JESUS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70431854, Quien 
se encuentra por incapacidad médica; la señora RODAS MESA viene laborando como 
Docente de aula, en el Área de Preescolar, en la l. E. PROCESA DELGADO, sede E. U. 
PROCESA DELGADO, del municipio de ALEJANDRIA, plaza Nº 9523; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2°: Notificar a la señora RODAS MESA ASTRID MILENA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

2de 3 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

' ~ 
MAURICIO A IREZ 

NOMBRE 

Liliana Amariles Yepes 
Tecnóloga - Contratista 

Secretario de Educación 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to y lo ontramos ajustado a las normas y disposiciones I gales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para I firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

3de 3 

IA 
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Radicado: D 2024070003623 

_______________ ___, 1--F~e:::::ch..!::a:.:::: :.:.l 3'=/.!..>08"-4/2-1110HJ121111-4 ll!ll-llll!HIIHffl!HIMffl!HlllHtllHIHtlll-HfftillHIII ~ Ti o: DECRETO 1 

Destino: 1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal y se 
nombra en provisionalidad vacante temporal a un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de /os 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no torna 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Titulo. 3. La 
administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha hecho 
por acto administrativo inadecuado. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13, "NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

PARÁGRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen 
el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de 
la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con 
lo dispuesto en este decreto." 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad 
territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del 
cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro". 

Mediante el Decreto Nº 2024070002908 del 20 de junio de 2024, en el artículo primero numeral 
uno, se nombró un Docente de aula, área ciencias sociales - Rural en provisionalidad vacante 
temporal como se describe a continuación: 

N" CtDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN N"DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADO EN COLEGIO 
CUASTUMAL 

EDUCACION PROVIDE 
TAPIAS MONTOYA YULIET ce 

108859274B 
INGUILAN 

MAGISTEREN SAN ROQUE I.E.PROVIDENCIA NCIA 4373 
39215613 

1 
JAROL 

EDUCACION PRINCIPA 
A QUIEN SE LE CONCEDIO 

FERNANDO VACANCIA TEMPORAL 
AMBIENTAL L 

En atención a que el señor CUASTUMAL INGUILAN, no se presentó a tomar posesión del 
cargo dentro de los plazos establecidos, se hace necesario derogar el Decreto Nº 
2024070002908 del 20 de junio de 2024, en el artículo primero numeral uno. 

Con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo y en atención a que: 
La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del área 
Ciencias Sociales- Rural OPEC Nº 183027 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 
de 2021 - Directivos Docentes y Docentes, se hace necesario realizar el nombramiento 
Provisional Temporal de un elegible que aplico a una plaza docente previamente ofertada 

A 
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Nº CÉDULA NOMBRE 

1077442329 SANTOS RIVAS 

1 YESSENIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

IIUNICI INSTITUCIO 
TfTULOS N SEDE NIVEL 

PIO EDUCATIVA AREA 

LICENCIADA l. E. R. COLEGIO CIENCIAS EN SAN PROVIDENC PROVIDENC SOCIALES CIENCIAS ROQUE IA IA• 
SOCIALES PRINCIPAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

NºDE EN REEMPLAZO NOVEDAD A 
PLAZA DE 

CUBRIR 

TAPIAS 

MONTOYA A QUIEN SE LE 
YULIETCC CONCEDIO 

4373 VACANCIA 
39215613 TEMPORAL 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2024070002908 del 20 de junio 
de 2024, en el artículo primero numeral uno, el nombramiento de un docente de aula, área 
ciencias sociales - Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

Nº cfouLA NOMBRE TiTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

NºDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

CUASTUMAL 
LICENCIADO EN COLEGIO 

TAPIAS MONTOYA YULIET ce 
EDUCACION PROVIDE 

39215613 INGUILAN 
1 1088592748 MAGISTER EN SAN ROQUE 1.E.PROVIDEIIICIA NCIA 4373 

A QUIEN SE LE CONCEDIO JAROL 
PRINCIPA 

FERNANDO 
EDUCACION 

VACANCIA TEMPORAL 
AMBIENTAL L 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a la señora SANTOS RIVAS YESSENIA identificada con cédula de ciudadanía Nº1077442329, 
LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, como docente de aula, en el área de CIENCIAS 
SOCIALES, para la l. E. R. PROVIDENCIA, sede COLEGIO PROVIDENCIA - PRINCIPAL, del 
municipio de SAN ROQUE, plaza Nº 4373, en reemplazo del señor TAPIAS MONTOYA 
identificada con cédula de ciudadanía 39215613, a quien se le concedió vacancia temporal. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la notificación el docente que se nombra en el presente 
decreto dispone de un término improrrogable de diez (10) día hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ J!J. ') 
MAURICIO ALV~Í, 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

CJndy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Adminl1tratlva-Contratísta 

Adri*n Alexander Caatro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón S.inchez. 
Director de Aauntoa Legales 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
tanto, bajo nuestra responsabilidad So presentamos para la firma. 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020037186 del 12 de agosto de 2024, la señora 
AHYSEN ARBOLEDA MOTAÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
66.959.947, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Carrera Administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 1037, ID Planta 6087, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la 
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 14 de agosto de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora, AHYSEN 
ARBOLEDA MOTAÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía 66.959.947, al 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 1037, ID Planta 6087, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 14 
de agosto de 2024. 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda. Directora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
lanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

Firma Fecha 

12/0812024 

12/08/2024 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta la renuncia a un encargo" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su Articulo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa, en el literal d: "Por renuncia regularmente aceptada". 

El artículo 10 del Decreto 1227 de 2005 establece que antes de cumplirse el termino de 
duración del encargo, de la prorroga o del nombramiento provisional, el nominador, por 
resolución motivada, podrá darlos por terminados. 

La Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, en su articulo 6º, 
contempla las causales de terminación del encargo, señalando que: Conforme a la 
normatividad vigente, el encargo termina, por las siguientes causas: 4: "La renuncia del 
empleado al encargo". 

Mediante oficio radicado 2024020035320 del 31 de julio de 2024, el señor ANDERSON 
HERNÁN ECHAVARRÍA MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 98.765.645, 
presentó renuncia al encargo en vacante temporal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC Planta 0582, ID Planta 5605, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de julio de 
2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita el trámite 
de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor ANDERSON 
HERNÁN ECHAVARRÍA MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 98.765.645, para 
separarse del encargo en vacante temporal, de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 05, NUC Planta 0582, ID Planta 5605, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente 
a la comunicación del presente decreto. 

IA 



19

G 

DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta la renuncia a un encargo" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente renuncia al encargo en vacante temporal 
a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de 
la Secretaría de Talento y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo 
cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente renuncia al encargo en vacante temporal 
a la Dirección de Talento Humano - Subsecretaría Administrativa Educación, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto, a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto 
Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, 
informando que contra la decisión no procede el recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó y 
aprobé 

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

) 
Firma 

Martha Luz Eusse Llanos • Profesional Universitario•Dirección de Personal íE '\--,\ LE 
' Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Oirectora de Personal. 11 /.J. ,e; 1 ,JÁ) • 

Fecha 

09/08/2024 

09/08/2024 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj~ las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070003626 
Fecha: 13/08/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 
empleo de carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-01, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0649, ID Planta 4928, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-
01, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró 
desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a la 
señora YERALDIN ORTEGÓN CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.017.251.941, en la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0649, ID Planta 4928, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora YERALDIN ORTEGÓN CARMONA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.017.251.941, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa e? alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

Proyeció 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Maurieio Becloya Belancur. Profesional Especializado 

Firma 

'"' J 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda. Directora de Personal A"-'.,\, nJJ' 

Fecha 

13/08/2024 

13/08/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemo_s revisado el documento y lo enconlramos ajustados a las normas,y;i sposiciones ledales y vigentes y, por lo tanto, ba;o nues1ra 
responsab~idad lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020036135 del 05 de agosto de 2024, el señor MARCO 
AURELIO ORTEGA COLONIA, identificado con cédula de ciudadanía 15.912.759 
(Carrera administrativa), presentó renuncia irrevocable para separarse del empleo que 
viene ocupando en encargo en vacante definitiva de TECNICO OPERATIVO, Código 314, 
Grado 02, NUC Planta 2820, ID Planta 6749, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, y al cargo del cual es titular de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0433, ID Planta 5842, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL - SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS - adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de octubre de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor MARCO 
AURELIO ORTEGA COLONIA, identificado con cédula de ciudadanía 15.912. 759 
(Carrera administrativa), para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en 
vacante definitiva de TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 2820, ID 
Planta 6749, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIOS DE SALUD - SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD, de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, y al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC Planta 0433, ID Planta 5842, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL - SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
a partir del 16 de octubre de 2024. 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0433, ID Planta 5842, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, del cual es titular el señor MARCO AURELIO ORTEGA 
COLONIA, identificado con cédula de ciudadanía 15.912. 759, ocupado en encargo en 
vacante temporal, por la señora ETELVINA EUGENIA DEL CARMEN ARROYAVE 
VALLEJO, identificada con cédula de ciudadanía 22.187.438, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó y 
aprobó 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IAN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

/ 
Nombre - Firma 

Martha Luz Eusse Llanos - Profesional Universitario-Dirección de Personal. \°'\LE. I 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal fi•í, 1 , .1.)U 

Fecha 

09/08/2024 

09/08/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en"9 ✓amos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010345377 del 31/07/2024, el señor JAVIER ALONSO LONDOÑO 
HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.530.243 (Provisional en vacante definitiva), 
presentó renuncia irrevocable para separarse del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 4176, ID Planta 5801, asignado al grupo de trabajo 
SUBSECRETARÍA CADENA DE SUMINISTROS de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir 
del 01 de agosto de 2024, toda vez que, el 30 de agosto recibi~á mesada pensiona! por invalidez. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
indicados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, , 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor JAVIER ALONSO 
LONDOÑO HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.530.243 (Provisional en vacante 
definitiva), para separarse del empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 4176, ID Planta 5801, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA CADENA DE 
SUMINISTROS de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del 
presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor JAVIER ALONSO LONDOÑO HURTADO el contenido 
del presente Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional , para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUN ESE Y CÚMPLASE 

I ~ 

Nombre 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Ana Mercedes Vil la G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal 

Fecha 

01/08/2024 

Sandra Patrici<1 Vásq uez A. -Directora de Personal. 01/08/2024 

lm. arrib.l f,rma 11/.es tll>c.la,amos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposJciones legales d !o ¡,resentamos pma ti, /i,n,¡¡ 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nª 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del 
personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General !J I A 
de Participaciones. 

::: 
El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a 
ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las 
normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 
competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre /os de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su 
formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen 
de manera prioritaria /as actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las 
situaciones en que entren en conflicto /os derechos e intereses de los niños y /os de las demás personas, 
deberá dárse/es prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de 
determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares. cuentan con un 
margen de discrecionafidad importante para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancías fácticas de los menores de edad involucrados. la solución que meior satisfaga 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 
de niflos, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aelicar un grado eseecial de diligencia ~ cuidado al momento de decidir, más 
tratándose de niños de corta edad, cu~o desarrollo euede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable eor cualquier decisión adversa a sus intereses ~ derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial , y de acuerdo a que, los elegibles de los listados 
territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes 
temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles 
no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna /os requisitos del 
cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no /os excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el 
cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional, que hace parle del sistema de información del sector educativo previsto en el 
artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARAGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la autoridad l nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumpla con /os requisitos del cargo. IA 
La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente lista de elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, de las áreas descritas a continuación como resultado del Proceso de 
Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes, por lo que se hace necesario nombrar unos 
docentes que se encuentran en las listas, en provisionalidad vacante temporal mientras dure la novedad de 
los titulares de la plaza o mientras escojan plaza mediante audiencia pública. 

ÁREA OPEC ZONA 

EDUCACIÓN RELIGIOSA 184737 NO RURAL 

EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE 183041 RURAL 

BÁSICA PRIMARIA 181848 RURAL 

MATEMÁTICAS 183049 RURAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a los docentes 
descritos a continuación, mientras duren las novedades de los titulares de la plaza: 

Nº CtDUIA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADA 
1 NSTITUCION 

HENAO BARRIENTOS 
MONICA MILENA EN FILOSOFÍA COLEGIO DE EDUCACIÓN CARLOS HERMILSON 

1 1077033731 
LADINO HIGUERA Y EDUCACIÓN 

YARUMAL EDUCATIVA DE 
MARIA RELIGIOSA 

7204 
15325699 QUIEN SE 

RELIGIOSA 
MARIA 

ENCUENTRA EN 

2de3 
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N' CÉDULA NOMBRE 

2 1041328700 
ROBINSON ANDRES 
GIRALDO AGUDELO 

JORGE ISMC 
3 1102799776 

IRIARTE SOTO 

4 106790393S 
MARÍA ALEJANDRA 
MARTÍNEZ GUERRA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

LICENCIADO INSTITUCION 
EN 

NECHÍ 
EDUCATIVA COLEGIO JORGE 

EDUCACIÓN RURAL JORGE ELIECER GAITAN 
FÍSICA ELIECER GAITAN 

l. E. R. SAN 
NORMALISTA 
SUPERIOR 

NECOCLÍ SEBASTIAN DE SEDE PRINCIPAL 
URABA 

INSTITUCIÓN 

ESTADISTICO BARBOSA 
EDUCATIVA l. E. R. El 
RURAL El HATILLO 
HATILLO 

NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

ENCARGO COMO 
DIRECTIVO DOCENTE 
FRANCO LOPEZ 
DAIMER EFREN 

EDUCACIÓN 71311501 A QUIEN 
FÍSICA, 

2532 
SE LE DECLARÓ 

RECREACIÓN Y VACANCIA 
DEPORTE TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 
DIEGO ARMANDO 
SANTOS FABRA 
106946911S A 

BÁSICA QUIENSELE 
PRIMARIA 

16987 
DECLARÓ VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
MARBIN SAID 
HINESTROZA 
PALACIOS 120239D9 

MATEMÁTICAS 17983 
A QUIEN SE LE 
DECLARÓ VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente Decreto 
disponen de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida de los Docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

~J/J. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS✓ 

MAURICIO ALVIA~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa Contratista 

Juan Felipe Rendón Sénchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate, 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humbeno Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se encarga a un docente de aula y se realiza un nombramiento 
provisional en vacante temporal, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativo, adscritos al 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario nombrar y encargar en provisionalidad en vacante temporal a las Docentes 
de Aula que se describen a continuación. 

El decreto 490 de 2016, en su Artículo 2.4.6.3.13. Encargo. El encargo se aplica para la 
provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste 
en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo. Para la calificación de los 
educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los siguientes 
requisitos: 
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1. Que recaiga en un educador de carrera que se desempeñe en la planta de personal de la 
respectiva entidad territorial certificada en educación en el empleo inferior al que se va 
proveer transitoriamente, para lo cual se entiende el siguiente orden: 

a) Encargo de rector: director rural 
b) Encargo de director rural: docente 
c) Encargo de coordinador: docente 

2. Que cumpla los requisitos y competencias del cargo respectivo, de acuerdo con el manual 
que trata el artículo 2.4.6.3.8 del presente decreto. 

3. Que posea aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo a encargar. 

4. Que no tenga sanción disciplinaria en el último ario calendario. 

5. Que acredite un desempeño sobresaliente en su última evaluación anual de desempeño, 
cuando el aspirante sea un educador regido por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

De acuerdo a la circular No.2024090000101 del 05/04/2024 la cual imparte lineamientos para 
la convocatoria para conformar el listado de elegibles para optar por encargo a las plazas de 
Directivos Docente (Rector, Director Rural, Coordinador) para los Establecimientos 
Educativos de la Secretaria de Educación de Antioquia, establece en las observaciones lo 
siguiente: 
Literal h "Cuando un directivo docente se ausente de su cargo por un periodo inferior o igual 
a 90 dias calendario, dicha plaza no será provista por encargo según lista de elegibles". 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13 establece que "cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: a. 
En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
Artículo 2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo". 

En la Secretaría de Educación de Antioquia no existe actualmente listado de elegibles 
vigente de la Comisión Nacional del Servicio Civil Ciencias Naturales Química - No Rural, 
población mayoritaria para el empleo que se busca proveer en vacante temporal, por lo que 
se procede con el nombramiento provisional en vacante temporal de manera directa por el 
tiempo que dure la situación administrativa del titular del cargo de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016 y la 
Circular Externa de la Comisión Nacional del Servicio Civil 2023RS140848 del 20 de octubre 
de 2023. 

Mediante Resolución 2024060093977 del 28 de junio de 2024, en el numeral 3, se le 
concedió licencia no remunerada a la señora CLAUDIA MARCELA ALBORNOZ DIAZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 53.009.952, Magíster en Educación, vinculada en 
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propiedad, grado 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien labora como 
Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA, Sede, LICEO 
PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza 
Nro. 937, población mayoritaria, a partir del 02 de julio y hasta el 01 de octubre de 2024. 

En razón de la licencia ordinaria no remunerada concedida a la señora CLAUDIA MARCELA 
ALBORNOZ DIAZ, se hace necesario encargar a la señora SANDRA JANETH VELEZ 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.112.995, como Directivo Docente 
Coordinadora en vacante temporal, en la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA, Sede, 
LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, 
plaza Nro. 937, población mayoritaria, a partir del inicio de labores y hasta el 01 de octubre 
de 2024 o mientras la licencia no remunerada de la señora CLAUDIA MARCELA 
ALBORNOZ DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía 53.009.952; la señora SANDRA 
JANETH VELEZ RAMIREZ, Magister en Educación, actualmente se encuentra vinculada en 
propiedad, en el grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, área de CIENCIAS NATURALES QUIMICA, en la l. E. PEDRO LUIS 
ALVAREZ CORREA, Sede, LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA- SEDE PRINCIPAL 
del municipio de CALDAS, en la plaza No. 18352, población mayoritaria. 

En razón del encargo como Directiva Docente Coordinadora en vacante temporal de la 
señora SANDRA JANETH VELEZ RAMIREZ, se hace necesario nombrar en provisionalidad 
en vacante temporal al señor ALIPIO PALACIOS PALACIOS, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.129.364.598, Licenciado en Bilogía y Química, como Docente de Aula, área de 
CIENCIAS NATURALES QUIMICA, en la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA, Sede, 
LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA - SEDE PRINCIPAL del municipio de CALDAS, 
en la plaza No. 18352, población mayoritaria, a partir del inicio de labores y hasta el 01 de 
octubre de 2024, ambas fechas inclusive o mientras dure el encargo temporal de la señora 
SANDRA JANETH VELEZ RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.112.995. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

■ DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la señora SANDRA JANETH VELEZ RAMIREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.112.995, como Directiva Docente 
Coordinadora en vacante temporal, en la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA, Sede, 
LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, 
plaza Nro. 937, población mayoritaria, a partir del inicio de labores y hasta el 01 de octubre 
de 2024 o mientras la licencia no remunerada de la señora CLAUDIA MARCELA 
ALBORNOZ DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía 53.009.952, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal al señor ALIPIO 
PALACIOS PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.129.364.598, Licenciado 
en Bilogía y Química, como Docente de Aula, área de CIENCIAS NATURALES QUIMICA, 
en la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA, Sede, LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ 
CORREA - SEDE PRINCIPAL del municipio de CALDAS, en la plaza No. 18352, población 
mayoritaria, a partir del inicio de labores y hasta el 01 de octubre de 2024, ambas fechas 
inclusive o mientras dure el encargo temporal de la señora SANDRA JANETH VELEZ 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.112.995, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa, y que al 
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término del Encargo deberá incorporarse de inmediato al cargo al cual se encuentra 
adscrito. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora SANDRA JANETH VELEZ RAMIREZ, y al 
señor ALIPIO PALACIOS PALACIOS, el presente acto administrativo, quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una 
comisión de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un 
permiso sindical, una licencia no remunerada, se trasladen, se encarguen, sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚM7~SE 

~.10-1:.. 
MAURICIO AL=MÍREZ 

evisó: 

probó: 

, Secretario de Educación 

NOMBRE 

Oiga Lucia Cadavld Rendón 
Auxiliar Administrativa - Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales - Educación 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Técnico de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo - Educación 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

01/08/2024 

os arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJust o a las normas y disposiciones legales ~ 
igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente, debido a esto, el cargo fue ofertado a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó para 
ser nombrado en provisionalidad vacante temporal en dichos cargos, quedando estos desiertos, por 
lo cual los nombramientos se realizará de manera directa con un docente que cumple con la idoneidad 
para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante aeta 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 
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N" CÉDULA NOMBRE 

ASTRID 
UBALDINA 

1 1120980282 
NAVARRO 
MCLEAN 

NATALIA 

2 1036932734 
CAROLINA 
CARMONA 
FRANCO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

LICEO TOMAS 
LICENCIADO EN SANTA I. E. TOMAS 
INGL(S BÁRBARA 

EASTMAN - SEDE 
EASTMAN 

PRINCIPAL 

LICENCIADA EN 
LENGUAS 

I.E. MANUEL 
1.E. MANUEL 

EXTRANJERAS -
ABEJORRAL CANUTO 

CANUTO 
ESPECIALISTA EN 

RESTREPO 
RESTREPO - SEDE 

PEDAGOGÍA Y PRINCIPAL 
DIDÁCTICA 

NIVEL/ 
PLAZA REEMPLAZO 

ÁREA 
HENAO MEJIA EDWIN 

IDIOMA 
ALEJANDRO 3593919 A 
QUIEN SE LE DECLARÓ 

EXTRANJERO 14710 
VACANCIA TEMPORAL 

-INGL(S 
PARA PERIODO DE 
PRUEBA 

RIOS CASTRO FERNEY 
IDIOMA 10S3814874 A QUIEN SE 
EXTRANJERO 933S LE DECLARÓ VACANCIA 
- INGL(S TEMPORAL PARA 

PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa Contratista 
Juan Felipe Rendón Sillnchez. 
Director de Asuntos Leg11les 

Adrián Alaxander Castro lzate. 
Subsecretario Admini■trativo 

RaUI Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flnna. 

TIOQ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 111 A 
de 1994 y el Estatuto Docente. ~ 1) 

Mediante concepto técnico con radicado Nº 2023-EE-280323, del 03 de noviembre de 2023, el 
Ministerio de Educación le dio indicaciones a la Secretaría de Educación de Antioquia para 
modificar la adoRción de la planta de cargos existente teniendo en cuenta la viabilización de la 
planta y las respectivas orientaciones a tener en cuenta para la creación de los cargos de 
Docente Orientador requeridos. 

De acuerdo a lo anterior, mediante el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se 
modificó la planta de cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del 
servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Siendo así, de acuerdo a las indicaciones del Ministerio de Educación Nacional y el anterior acto 
administrativo de la Secretaría de Educación de Antioquia, fue viabilizada la creación de ochenta 
y seis (86) nuevos cargos de Docente Orientador que quedarán asignados a Establecimientos 
Educativos pertenecientes a zonas de enfoque PDET. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Crear en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones los cargos oficiales de Docente Orientador 
descritos a continuación, los cuales quedarán asignados a los municipios y Establecimientos 
Educativos que allí se detalla: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

N• SUBREGION MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO No. PLAZA 

1 MAGDALENA MEDIO 
YONDÓ 

l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE 20434 

2 MAGDALENA MEDIO l. E. LUIS EDUARDO DIAZ 20483 

3 NORDESTE C. E. R. LA GURRIA 20398 

4 NORDESTE AMALFI C. E. R. TINITACITA 20403 

5 NORDESTE l. E. R. PORTACHUELO 20404 

6 NORDESTE C. E. R. EL CARMIN 20405 

7 NORDESTE ANORI C. E. R. MADRESECA 20406 

8 NORDESTE l. E. ANORI 20407 

9 NORDESTE l. E. LLANO DE CORDOBA 20408 

10 NORDESTE l. E. R. LA CRUZADA 20409 
REMEDIOS 

11 NORDESTE l. E. R. PABLO VI 20410 

12 NORDESTE 1.E. IGNACIO YEPES YEPES 20411 

13 NORDESTE l. E. LIBORIO BATALLER 20412 
SEGOVIA 

14 NORDESTE l. E. SANTO DOMINGO SAVIO 20413 

15 NORTE l. E. JESUS MARIA VALLE JARAMILLO 20414 

16 NORTE ITUANGO l. E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA 20415 

17 NORTE l. E. R. JOSE FELIX DE RESTREPO 20416 

18 NORTE VALDIVIA C. E. R. LA PAULINA 20417 

19 NORTE 
BRICEÑO 

C. E. R. MORRON 20418 

20 NORTE l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR 20419 

21 OCIDENTE l. E. JUAN HENRIQUE WHITE 20420 

22 OCIDENTE l. E. MADRE LAURA MONTOYA 20421 
DABEIBA 

23 OCIDENTE l. E. R. INDIGENISTA LLANO GORDO 20422 

24 OCIDENTE 1 l. E. R. URAMA 20423 

25 URABA C. E. R. 25 DE AGOSTO 20424 

26 URABA C. E. R. VIJAGUAL 20425 

27 URABA CAREPA l. E.COLOMBIA 20426 

28 URABA l. E. JOSE MARIA MU¿OZ FLOREZ 20427 

29 URABA l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 20428 

G 
1:::: 30 URABA '11:-.. ~ rl /f- l. E. AGRICOLA DE U RABA n~ 20429 l IA 31 URABA i'I 11 ' l. E. R. BARRANQUILLITA '.\ 11, 20430 
1:::: 32 URABA ULJ CHIGORODÓ l. E. R. INDIGENISTA POLINES 20431 

33 URABA 
I.E. MUNICIPAL JOSE DE LOS SANTOS 

20432 
1-.11 ■- ZU¿IGA ~,..., 

34 URABA C. E. R. INDÍGENA COREDOCITO 1 20433 

35 URABA MURINDO C. E. R. INDIGENISTA CHAGERADO 20435 

36 URABA l. E. MURINDO 20436 

37 URABA 
MUTATA 

C. E. R. INDIGENAJAIQUERAZABI 20437 

38 URABA I.E.R PAVARAND¿ GRANDE 20438 

39 URABA C. E. R. BOBAL LA PLAYA 20439 

40 URABA 1 E R CARIBIA 20440 

41 URABA l. E. R. LA COMARCA 20441 

42 URABA NECOCLI l. E. R. LAS CHANGAS 20442 

43 URABA l. E. R. SAN SEBASTIAN DE URABA 20443 

44 URABA l. E. R. TULAPITA 20444 

45 URABA I.E.R.INDIGENA JOSE ELIAS SUAREZ 20445 

46 URABA C. E. R. INDIG. GUAGUANDO 20446 

47 URABA l. E. R. ALIANZA PARA EL PROGRESO 20447 

48 URABA VIGIA DEL FUERTE l. E. R. BUCHADO 20448 

49 URABA l. E. VIGIA DEL FUERTE 20449 

so URABA I.E.R INDIGENISTA EMBERA ATRATO MEDIO 20450 

51 URABA l. E. R. ANTONIO NARIÑO 20451 

52 URABA l. E. R. ARENAS MONAS 20452 

53 URABA SAN PEDRO DE URBÁ l. E. R. INDIGENA TACANAL 20453 

54 URABA l. E. R. LA CABAÑA 20454 

55 URABA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL BUCHADO 20455 
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N' SUBREGION 

56 BAJO CAUCA 

57 BAJO CAUCA 

58 BAJO CAUCA 

59 BAJO CAUCA 

60 BAJO CAUCA 

61 BAJO CAUCA 

62 BAJO CAUCA 

63 BAJO CAUCA 

64 BAJO CAUCA 

65 BAJO CAUCA 

66 BAJO CAUCA 

67 BAJOCAUCA 

68 BAJOCAUCA 

69 BAJO CAUCA 

70 BAJO CAUCA 

71 BAJO CAUCA 

72 BAJOCAUCA 

73 BAJOCAUCA 

74 BAJOCAUCA 

75 BAJO CAUCA 

76 BAJO CAUCA 

77 BAJO CAUCA 

78 BAJO CAUCA 

79 BAJO CAUCA 

80 BAJO CAUCA 

81 BAJO CAUCA 

82 BAJO CAUCA 

83 BAJOCAUCA 

84 BAJOCAUCA 

85 BAJO CAUCA 

86 BAJO CAUCA 

' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

MEDIO 

GASPAR DE RODAS 

INSTITUCION EDUCATIVA MONSEÑOR 
CACERES GERARDO PATIÑO 

l. E.GUARUMO 

I.E.R. EL TIGRE 

INSTITUCION EDUCATIVA LICEO CAUCASIA 

INSTITUCION EDUCATIVA DIVINO NIÑO 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESITA 

l. E. LA MISERICORDIA 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTO DOMINGO 
CAUCASIA l. E. MARCO FIDEL SUAREZ 

l. E. LICEO CONCEJO MUNICIPAL 

1.E.R. LAS MALVINAS 

r 

INSTITOCION EDUCATIVA RURAL 
MARGENTO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL CUTURU 

1 l. E. 20 DE JULIO 

l. E. R. PUERTO CLAVER 

EL BAGRE l. E. EL BAGRE 

l. E. BIJAO 

1 l. E. R. PUERTO LOPEZ 

\ l. E. NECHI 

I.E.R TRINIDAD ARRIBA 
NECHI INSTITUCION EDUCATIVA RURALJORGE 

ELIECER GAITAN 

l. E. COLORADO 

INTITUCION EDUCATIVA ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR 

TARAZA 
INSTITUCION EDUCATIVA RAFAEL NUÑEZ 

INSTITUCION EDUCATIVA LA INMACULADA 

\\~ l. E. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

l. E. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

ZARAGOZA 
l. E. SANTO CRISTO DE ZARAGOZA 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SIMON 
BOLIVAR 

I.E.R. LA PAJUILA 

No. PLAZA 

20456 

20457 

20458 

20459 

20460 

20461 

20462 

20463 

20464 

20465 

20466 

20467 

20468 

20469 

20470 

20471 

20472 

20473 

20474 

20475 

20476 

20477 

20478 

20479 

,n ~ 20480 

11 rr 20481 

11~ 20482 

20399 

20400 

20401 

20402 

ARTÍCULO SEGUNDO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa Contratista 
Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

COMUNÍQUESE~CÚ L? 

~ • 

MAURICIO ALV. AR RAMÍ Z 
Secretario de Educación 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo n 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l icencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir. más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

En razón a lo anterior, para el empleo que se busca proveer en vacancia definitiva existe actualmente 
listado de elegibles vigente, el cual en las respectivas audiencias públicas de escogencia como 
resultado de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes no han aceptado el nombramiento para las respectivas plazas o no han sido 
elegidas por las personas de la lista, razón por la cual, en atención a que se ve afectado la prestación 
del servicio académico debido a la desescolarización por no llegar docente a los establecimientos 
educativos, se hace necesario nombrar un docente en provisionalidad vacante definitiva de manera 
directa, hasta que la plaza sea escogida y aceptada mediante audiencia pública de empleo. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados tenitoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de infonnación del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
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persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento 
educativo que se señala: 

N" ctDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADO EN 

RAFAEL HUMBERTO 
EDUCACIÓN BÁSICA l. E. R. SAN C. E. R. HUMANIDADES 

1 8473239 
ARCILA VELÁSQUEZ 

CON ÉNFASIS EN YONDO MIGUEL DEL SANTA Y LENGUA 3460 PLAZA VACANTE 

HUMANIDADES Y TIGRE CLARA CASTELLANA 
LENGUA CASTELLANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

BERN 
Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa Contratista 

Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Oireclor de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

.. -
MJ\URICIO ALVIA 

Secretario de Educación 

Los arriba finnante& declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Directivos Docentes, se da por terminado unos 
encargos de Directivos Docentes, se declara vacancia temporal a los cargos de unos Docentes y 

Directivos Docentes vinculados en Propiedad, se regresa al cargo en propiedad a un directivo 
docente y se da continuidad a una provisionalidad en vacante temporal en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura , ~ 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga ' , 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el Acuerdo 
Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los 
empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población mayoritaria 
en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en educación del 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como" Proceso de Selección No. 2151 de 2021 
- Directivos Docentes y Docentes". 
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Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de Instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a población mayoritaria, 
ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a través de la 
Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de 
elegibles mediante Resolución N° 13454, 2023RES-400.300.24-075328 del 20 de septiembre de 2023, 
de DIRECTIVOS DOCENTES RECTORES- NO RURAL y Resolución Nº 13452, 2023RES-400.300.24-
075313 del 20 de septiembre de 2023 de DIRECTORES RURALES, por lo que, en cumplimiento al 
artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el día 12 de 
agosto de 2024, en la cual, los concursantes de ambas listas, eligieron en estricto orden de puntaje el 
municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Rector y 
Director Rural , tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, la entidad territorial , programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la 
escogencia de plazas. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. . La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro ( 4) meses. Al terminar el año 
académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación de 
desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá 
ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. 
Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del 
período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con 
la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el 
período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya 
otra convocatoria." 

El período de prueba de los Directivos Docentes será evaluado por el superior inmediato, acorde con los 
criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los Directivos Docentes, deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado 
en el protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 
del cargo. 

Dentro del listado de elegibles se encuentran Docentes que actualmente están nombrados en Propiedad, 
por lo cual es necesario declarar vacancia temporal a su empleo mientras dure su Periodo de Prueba, 
reglamentado por el Decreto 915 de 01 de junio de 2016, en el artículo 2.4.1.1.22 "Garantías para 
educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba.. . 1. Que la entidad territorial 
certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la vacancia temporal de su empleo 
mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos educadores conservarán, sin solución de 
continuidad, sus condiciones laborales ... " 
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Como consecuencia a las vacancias temporales que deben otorgarse, se hace necesario dar continuidad 

a una provisionalidad en vacante temporal mientras dure la vacancia temporal del titular, quien venía en 

la misma plaza cubriendo la novedad del docente que se encontraba encargado. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, artículo 

2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo por un docente, 

en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. 

2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una vacante 

definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad territorial 

certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 

... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de 

elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

En razón de los nombramientos en período de prueba de los Directivos Docentes del concurso público de 

méritos, se hace necesario terminar dos encargos de Directivo Docente, como se detalla en la parte 

resolutiva del presente acto administrativo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
I 

DECRETA: / 

ARTÍCULO 1º: Terminar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del 

Sistema General de Particiones los encargos en vacante definitiva que a continuación se relacionan, en 

los establecimientos educativos y municipios que se detallan, según lo expuesto en la parte motiva: 

N" CÉDUlA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA NIVEL-ÁREA 
N"OE 

SEDE PLAZA 

1 71722107 
EXAIR DE JESUS MU ÑOZ 

CIUDAD BOLIVAR 
VILLEGAS 

l. E. SAN JOSE DEL CITARA l. E. SAN JOSE DEL CITARA RECTOR 276 

OSCAR JULIAN MONTOYA l. E. TECNICO INDUSTRIAL 
INSTITUTO TECNICO 

2 8015794 MARINILLA INDUSTRIAL SIMONA DUQUE - COORDINADOR 712 
ALVAREZ SI MONA DUQUE 

SEDE PRINCIPAL 

ARTÍCULO 2º: En razón a los encargos finalizados en el artículo primero, se hace necesario regresar al 

señor EXAIR DE JESUS MUÑOZ VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71722107, a su 

plaza en propiedad como Directivo Docente Coordinador en la l. E. MARIANO DE JESUS EUSSE, sede 

LICEO MARIANO DE J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 616; según 

lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO 3º: Declarar vacancia temporal a los empleos de los Docentes y Directivos Docentes que 

se relacionan a continuación, quienes vienen vinculados en Propiedad y pasan a ocupar un cargo en 

Periodo de Prueba en la misma entidad territorial del Departamento de Antioquia : 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA NIVEL-ÁREA 
N'DE 

N" CÉDUlA NOMBRE MUNICIPIO SEDE PlAZA 

COLEGIO BERNARDO URIBE 
EDUCACIÓN 

MONTOYA ALVAREZ OSCAR l. E. BERNARDO URIBE 
ARTÍSTICA - 10662 1 8015794 LA CEJA 

LONDOÑO LONDOÑO - SEDE PRINCIPAL JULIAN ARTES PLÁSTICAS 

l. E. ESCUELA NORMAL 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

2 44000941 
ORTIZ VALDERRAMA ADRIANA 

SOPETRAN SANTA TERESITA - SEDE COORDINADOR 647 
MARCELA SUPERIOR SANTA TERESITA 

PRINCIPAL 

l. E. PBRO. LUIS RODOLFO 
LICEO PBRO LUIS RODOLFO 

DOCENTE ZULUAGA HOYOS FREDY GOMEZ RAMIREZ -SEDE 1175 3 70698028 EL SANTUARIO 
ORIENTADOR ALBERTO GOMEZ 

PRINCIPAL 

..,__,,.__,. 

l 
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ARTÍCULO 4º: Dar continuidad en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en vacante temporal del señor JOSE 
WISTON MORENO CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077447485, en el mismo 
municipio y establecimiento educativo que viene laborando, como Docente de Aula, en el área de 
Educación Artística - Artes Plásticas, en la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO 
BERNARDO URIBE LONDOÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10662, 
mientras dure la vacancia temporal del señor OSCAR JULIAN MONTOYA ALVAREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 8015794; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 5º: Nombrar en Periodo de Prueba como RECTOR - NO RURAL, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan, de acuerdo a la elección de las plazas en la Audiencia 
Pública celebrada el día 12 de agosto de 2024: 

CtDULA TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL/ NºDE 

EN REEMPLAZO DE Nº NOMBRE EDUCATIVA ÁREA PLAZA 

ÓSCAR 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

1 NSTITUCION l. E. AGUDELO CARDONA GLADIS 

JULIÁN 
BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

EDUCATIVA FUNDACION ce 43737861 QUIEN PASÓ A 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y ABEJORRAL RECTOR 187 1 8015794 

MONTOYA FUNDACION CELIA CELIA DUQUE OTRO ESTABLECIMIENTO 

ÁLVAREZ 
CULTURAL: MUSICAL· 

DUQUE DE DUQUE DE DUQUE EDUCATIVO 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
ADRIANA BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

ESCUDERO VASQUEZ JESUS 

2 44000941 
MARCELA CIENCIAS NATURALES Y 

ANZA l. E.ANZA l. E. ANZA RECTOR 141 HARLEY ce 71608674 QUIEN 
ORTIZ EDUCACIÓN AMBIENTAL· 

RENUNCIÓ 
VALDERRAMA MAGÍSTER EN EDUCACIÓN Y 

DESARROLLO HUMANO 
ALEXANDER LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

LICEO SAN 
EXAIR DE JESUS MUÑOZ 

DE JESUS BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIUDAD l. E. SAN JOSÉ DEL 
JOSE DEL RECTOR 276 

VILLEGAS ce 71722107 A 
3 98647366 

HUMANIDADES Y LENGUA BOLÍVAR CITARÁ QUIEN SE LE TERMINA El ISAZA CITARA 
ACEVEDO EXTRANJERA - INGLÉS ENCARGO 

ARTÍCULO 6º: Nombrar en Periodo de Prueba como DIRECTOR RURAL, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que 
se señala, de acuerdo a la elección de la plaza en la Audiencia Pública celebrada el día 12 de agosto de 
2024: 

■ 

~ 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
NIVEL/ NºDE 

EDUCATIVA ÁREA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

FREDY 
ROJO HERNANDEZ BERNARDA 

ALBERTO 
PSICÓLOGO YARUMAL 

C. E. R. MINA 
C. E. R. MINA VIEJA 

DIRECTOR 
1013 DEL SOCORRO ce 21631783 1 70698028 

ZULUAGA VIEJA RURAL 
HOYOS 

QUIEN RENUNCIÓ 

ARTÍCULO 7°: Las personas que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren los 
derechos de carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 8º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término del 
periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado un programa 
de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de acuerdo con la 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 12, Decreto 1278 de 
2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 9º: Las personas que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no superen 
el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando 
haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 
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ARTÍCULO 10º: Las personas nombradas en Período de Prueba por este acto administrativo, deberán 

manifestar en el mismo momento de la notificación del Decreto de nombramiento, su decisión de 

aceptación o no del cargo. 

ARTÍCULO 11 º: Notificar el presente acto administrativo a las personas que se les termina el encargo, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 12º: Notificar el presente acto administrativo a las personas que se les declara vacancia 

temporal, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 13º: Notificar el presente acto administrativo al señor JOSE WISTON MORENO CORDOBA 
y al señor EXAIR DE JESUS MUÑOZ VI LLEGAS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 

alguno. 

ARTÍCULO 14º: Notificar el presente acto administrativo a las personas que se nombran en período de 

prueba, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 15º: Las personas que se nombran en período de prueba disponen de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación del nombramiento, para tomar posesión del cargo de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1 .16 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO 16º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

OBER ú 14_t;J;IE:?_ m!~OQUI 
Proyectó: 

Reviaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Mariana Rivera López. 
Técnica Administrativa Contratista 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 

Director de Asuntos Legal•• 
Adri.tn Alexander Castro lzate. 

Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada. 
Director de Tal91'\to Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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ASAMBLEA 
OEPARTAMENT AL 

DE ANTIOQUIA 

CÓDIGO: PM-02-R05 1 VERSIÓN: 04 VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

No. ___2_4 

< 1 6 ASO 2uZ4 ) 

"Por medio de la cual el Departamento de Antioquia, se asocia a la 
conmemoración del bicentenario de la Batalla de Ayacucho, designa el municipio 

de Rionegro, Antioquia, como sede principal de la exaltación a la labor del General 
José María Córdova y se dictan otras disposiciones" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las contenidas por el artículo 300 de la 
Constitución Política de Colombia, y los artículos 19 numeral 2; y 21 de la Ley 
2200 de 2022; 

ORDENA 

Artículo 1 º. Objetivo. Realzar la importancia histórica y cultural de Antioquia y los 
municipios de Rionegro, El Santuario, Marinilla, Concepción, San Vicente Ferrer, 
Guarne, Guatapé, Santa Fe de Antioquia, Yarumal, Campamento, Angostura, 
Copacabana, Bello y Distrito Especial de Medellín, como territorios de mayor 
incidencia del General José María Córdova Muñoz, "Héroe de Ayacucho", en el 
proceso de construcción histórico, político, económico y social de la nación y 
emancipación del continente americano, en el contexto del Bicentenario de la 
Batalla de Ayacucho. 

Artículo 2º. El Departamento de Antioquia se asocia a la conmemoración del 
bicentenario de la Batalla de Ayacucho, en que el valeroso comportamiento de 
José María Córdova Muñoz, fue determinante en la consolidación de la 
independencia de América del Sur, y le mereció en el campo de batalla, el 
ascenso a General de División, por parte del Mariscal Sucre, al mando del Ejército 
Unido Libertador del Perú, reforzado por compatriotas, y dirigido por Antonio José 
de Sucre, tras la declaración de Simón Bolívar como Jefe Supremo por el 
Congreso de Perú, en 1823. 

Parágrafo 1 º. Se designa a la ciudad de Rionegro, Antioquia, como sede principal 
para la conmemoración de esta importante efeméride. 

Parágrafo 2°. La Asamblea Departamental de Antioquia, se vincula a los distintos 
eventos, actividades y programas en los que se exalte el valor y la importancia de 
la Batalla de Ayacucho para la historia de Antioquia, de Colombia y las naciones 
hermanas liberadas, en definitiva, del Virreinato de Perú, con la Batalla de 
Ayacucho. 

Artículo 3º. El Gobierno Departamental, en asocio con el Gobierno Nacional, y en 
conjunto con los municipios de Rionegro, El Santuario, Marinilla, Concepción, San 
Vicente Ferrer, Guatapé, Santa Fe de Antioquia, Yarumal, Campamento, 

IA 
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Angostura, Copacabana, Bello Distrito Especial de Medellín, enaltecerán la figura 
del General colombiano José María Córdova Muñoz como héroe nacional y 
continental, por su-papel decisivo y determinante para la victoria del Ejército Unido 
Libertador del Perú, que luchó en la Batalla de Ayacucho. 

Parágrafo. El Departamento de Antioquia, se vincula a la adquisición y 
recuperación de objetos y documentos relacionados con la vida del General José 
María Córdova Muñoz, que serán conservados y expuestos en casas de cultura, 
museos y archivo histórico de los municipios en mención del presente artículo, de 
conformidad con el artículo 3º de la Ley 2325 de 2023. 

Artículo 4º. El Instituto de Patrimonio y Cultura de Antioquia, la Secretaría de 
Educación Departamental en colaboración con la Academia Antioqueña de 
Historia y la Fundación Cordovista de Los Andes, para diseñar e implementar 
estrategias de difusión relacionadas con la Batalla de Ayacucho y la vida del 
General José María Córdova Muñoz. 

Parágrafo. El Instituto de Patrimonio y Cultura de Antioquia, en asocio con la 
Academia Antioqueña de Historia y la Fundación Cordovista de Los Andes, en 
coordinación con los municipios Rionegro, El Santuario, Marinilla, Concepción, 
San Vicente Ferrer, Guatapé, Santa Fe de Antioquia, Yarumal., Campamento, 
Angostura , Copacabana, Bello y Distrito Especial de Medellín, se encargará de 
gestionar la investigación y ejecución de las estrategias asociadas a la 
conmemoración del Bicentenario de la Batalla de Ayacucho y la vida del General 
José María Córdova Muñoz. 

Artículo 5º. Autorizase al Gobierno Departamental para crear una Junta del 
Bicentenario de la Batalla de Ayacucho con la participación de funcionarios y 
delegados de los municipios de Rionegro, El Santuario, Marinilla, Concepción, San 
Vicente Ferrer, Guatapé, Santa Fe de Antioquia, Yarumal, Campamento, u IA 
Angostura, Copacabana, Bello y Distrito Especial de Medellín: el Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Antioquia, la Academia Antioqueña de Historia y la 
Fundación Cordovista de Los Andes, para que coordinen los esfuerzos y las 
acciones destinadas a la celebración de las actividades de la conmemoración. 

Artículo 6°. En el marco de la efeméride del Bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho; se exaltará el nombre del General José María Córdova Muñoz, por su 
importante aporte al proceso de independencia del Departamento de Antioquia y 
Colombia y rendir honores a la ciudad de Rionegro y al municipio de Yarumal 
como epicentro de la Batalla de Chorros Blancos, una de las batallas decisivas 
para lograr la independencia de Antioquia y Colombia. 

Parágrafo. Instar a la hermandad a los municipios de Rionegro, El Santuario, 
Marinilla, Concepción, San Vicente Ferrer, Guatapé, Santa Fe de Antioquia, 
Yarumal, Campamento, Angostura, Copacabana, Bello y Distrito Especial de 
Medellín, todos estos del departamento de Antioquia, como referentes históricos 
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para la independencia de Antioquia y Colombia y como lugares de incidencia de la 
vida del General José María Córdova Muñoz. 

Artículo 7º. Enviar un mensaje de fraternidad y unión a la nación hermana de 
Perú, en virtud de abarcar en su territorio actual el glorioso campo de Ayacucho, 
donde tuvo lugar la Batalla en la que José María Córdova Muñoz fue el militar más 
decisivo y determinante. 

Artículo 8º. En concordancia con la Ley 2325 de 2023, la Asamblea 
Departamental de Antioquia revisará la vigencia de las ordenanzas históricas 
expedidas por la corporación para darles aplicación, en conmemoración a la vida y 
legado del General José María Córdova Muñoz, con la intención vinculatoria del 
departamento a los actos conmemorativos de la Batalla de Ayacucho. 

Artículo 9°. La presente Ordenanza rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Medellín, a los 06 días del mes de agosto de 2024. 

/l-l~--: 
ANDRÉS FELIPE BEDOYA RENDÓN 
Presidente 

, 

EIP: Blanca Cecilia Henao Colorado, Auxiliar Administrativo E ANTIOQUIA 
epu ca e Colombia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Medellín, l 6 AGO 2024 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 24 "POR MEDIO DE LA CUAL EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, SE ASOCIA A LA CONMEMORACIÓN DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE AYACUCHO, DESIGNA EL MUNICIPIO DE 
RIONEGRO, ANTIOQUIA, COMO SEDE PRINCIPAL DE LA EXALTACIÓN A LA 
LABOR DEL GENERAL JOSÉ MARIA CÓRDOVA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 

GOBERNA 
Repú 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
I . 

Gobernador 

ANTIOQUIA 
·lombia 

EATABORDA 

~lW 
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Medellín - Colombia. 
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